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LEONARDO CASTRO 
Gerente General 
YUMA Concesionaria S.A. 

Agradecemos su atención y sin otro particular procedemos con el cierre del requerimiento del asunto en 
nuestro sistema de atención al usuario. 

Adicionalmente, nuestro contratista EPC Constructora Ariguaní informa que en su predio se encuentra un 
área mínima no desarrollable; con lo que es probable que la presente solicitud se encuentra encaminada a 
la sección del predio que limita internamente con tal área. 

Al respecto nuestro contratista EPC Constructora Ariguaní manifiesta que la cerca ya fue instalada según lo 
que corresponde al derecho de vía en el predio aludido por usted y localizada contigua a la variante de La 
Gloria. 

En atención al requerimiento del asunto, registrado según nuestra codificación interna con el número 
R_17037, en el cual manifiesta preocupación por las obras que se viene realizando, señalando que siguen 
avanzando y pasa muy cerca de su predio, donde no le han realizado la cerca y hasta el momento se 
encuentra presuntamente perjudicada, ya que le han hurtado algunas de sus pertenencias; así mismo, 
manifiesta que el nivel de la cerca no es el adecuado. 

Respetada Señora Guarquez, reciba un cordial saludo. 

Requerimiento R_ 17037. Asunto: 

Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y r demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol 
Sector 3. 

Referencia: 

Señora: 
Carlota Guarquez 
Teléfono: 311 4019686 
Dirección: La Gloria 
Nueva Granada - Magdalena 
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OAU FIJA BOSCONIA Lugar 2017 05 10 Fecha: (d-m-a) 
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